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REPUBLICA DEL ECUADOR . Qe. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o 
E conan - * is xi 

RESORUCION Ña 97, d.l.l, 2 13 0. de 

4008, GULBERTO KOYOA HOSTALYO ] 
INTEVUENTE- DE COMPARTAS DE QUITO, (5.) ” 

CONS TDERATDO: 

, YB se has presentado 4 nts Despacho tres costivonios 
de la escritafa pública ús cobificación de estatetos de 
le compañia UOXEROX SEL SECUADOR Sike ciorgada snte el Hetario 
Tercero del cantón  —Quíte el 22: te scptiombre de 1997, con 
la rolictru Jara, su aprobación; o 

» 08% el? Departamento Jurifica de Compañias, — ssdiaente 
— Mesxoraudo N?% DIC¿97.2262 de 5 de noviembre de 1997, ha exitido 

taforase avoareble pare su aprobación; 

. OR Cojercicto. de. las  etribuciones —asignedas nmsdianteo 
. Rescliuciaras F£s A1M,07328 y "97362 de: 17 de sentiesbre y 21 
de cetupbre de 1997, respectiramente; , : 

RESULLYZS: 

0 ARTICULO PRIMERO 7 APROBAR la códificación ¿o estatutos de la 
éempañla: XEBOX PEL £CYADOR 3, 4. vn low cérnínos .constantes 
o la referida escritura. ? 
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ARTICULO. SECUNDO.- DISPONER que los Wotarios Veccero y Jezuado 
ho dei cantón Quito temen nota al uergen” de las aatrices ¿e . 18 

sscritura ¿áblica que 3 apzasbo y le ¿de conoritución, CA sa 
.0ráéen, ,éel centenido de la: poesente Resolución; y sicates 3 
las cópias laz razones ferpectivan, o UN “e

 

ARTÍCULO CTIELRCLRO,- DISPONER -que el Registrador Yercaniil 4el 
€svión. Quito; inscriba le escritura y esta Tesolución;: “toge 
mora de tel inscripción 31 nerges de la constitoción, 'y siente 
en las conias las raezches del cumplisiento de lo dispuesto en 
este artícalo, ] : 

ARTÍCULO CUARTO > DISPONE Ro ue an extracto. de le raferída 
escritura de” publíauo, pap UNE vez, en uno da los periódicos” 

O de sayer cireviación -$n Austo : : 

COMIRIQUENE.- DADA y firaada. gn Quito, B6 NOV 1997, 

Con esta fecha ¿queda inscrita la pre, 

eoqrrdanas 

      

   

  

   

  

. . se dé est cumplimiento a lo de 
ECUA S0R To HOY OA AOpTaryo puesto en la misma, de conformidad . 

: a lo establecido en el Decreto 733 
«del 2 de Agosto de 1975, publicado 
¿En el Registro Cioeal 878 del 29 de 
agosto del mismo Año.      
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